RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001913, Ent. N° 6297/12.)

“Visto. Cométese al Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones la intervención del gasto de U$S 1:275.278,20 y $ 43:440.622,35 (impuestos incluidos) correspondiente a la Licitación Pública Nº H2A02500 para el suministro de sistemas de alimentación de corriente continua, repuestos y su instalación en todo el país, con opción a ampliación, una vez imputado el mismo, a rubro adecuado, con disponibilidad y el control, al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios). Señálase al Organismo que deberá ajustar la redacción del Artículo 10.1.2 (antecedentes del oferente) del pliego de condiciones que rigió la licitación, estableciendo cual va a ser concretamente la posición única de ANTEL en caso de la no presentación de los antecedentes, de forma de dar mayor seguridad a los  oferentes y transparencia al procedimiento. Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase.” 
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